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Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la cuenta de consignaciones
del Juzgado, una cantidad igual por lo menos al 20
por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta,
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarto.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Quinto.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta
de consignaciones del Juzgado.

Sexto.—Que los autos y títulos de propiedad supli-
dos por la certificación del Registro se encuentran
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener
derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes si los hubiere, al crédito de la
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octavo.—El acto del remate será presidido por
el Secretario.

La celebración de las subastas se anunciará con
antelación de veinte días mediante la publicación
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado,
en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”
y en el “Boletín Oficial del Estado”.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados.

Los bienes que se subastan son de la descripción
siguiente:

1. Usufructo vitalicio de la finca numero 91.423.
Urbana, piso primero C de 136,87 metros cuadra-
dos, sito en la avenida de Goya 4. Inscrito en el
Registro de la Propiedad numero 1, de Zaragoza,
al tomo 3.528, libro 1611, de la sección segunda,
folio 163, anotación J.

2. Usufructo vitalicio de la finca numero 89.406.
Urbana, local destinado a plaza de garaje, en la
planta de tercer sótano, sito en la avenida números 2
y 4, con una participación de una quinceava parte,
con el uso del aparcamiento numero 14. Inscrita
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Zara-
goza, al tomo 3.478, libro 1.485 de la sección segun-
da, folio 47, anotación letra H.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
«Construcciones Rafael, Sociedad Anónima», don
Juan José Prior Martínez y doña Eulalia Alcon
Membrano, para que sirva de notificación en legal
forma y para su publicación en el “Boletín Oficial
del Estado”, se extiende el presente.»

Madrid, 26 de octubre de 2001.—El Secreta-
rio.—62.182.

MADRID

Edicto

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen los
autos de juicio de cognición 405/91, a instancia
de «Cetesa», contra don José Martínez Barrera, en
los cuales se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo es el siguiente:

«Sentencia número 843.

En Madrid a 9 de diciembre de 1992. El ilus-
trísismo señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 7 de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de Juicio de Cognición
número 405/91, seguidos a instancias del señor De
Frías de Benito, en nombre de Cetesa, contra don
José Martínez Barrera sobre reclamación de can-
tidad.

Fallo: Que debo estimar la demanda interpuesta
por el señor De Frias Benito, en nombre de «Com-
pañía Publicitaria de Exclusivas Telefónicas, Socie-
dad Anónima», frente a don José Martínez Barrera,
condenándole a que abone la suma de 128.375 pese-
tas, intereses legales del artículo de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y costas causadas. Contra la presente
resolución cabe recurso de apelación en el término
de cinco días a partir de su notificación. Y para
que sirva de notificación en forma a don José Mar-
tínez Barrera, en ignorado paradero.»

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 2001.—El
Secretario.—62.194.

MADRID

Edicto

Doña Elena Conde Díaz, Secretaria judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número 54 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 585/96, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía a instancia de Instituto de Crédito Oficial contra
don Alonso Gómez Cano, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 30 de enero de 2002, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2651 0000 15
0585 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de febrero de 2002, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de marzo
de 2002, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

1. Finca urbana número 9.129, folio 33 del
libro 75 del tomo 783 del Registro de la Propiedad
de Cieza número 2.

Tipo de subasta: 6.638.943 pesetas.

Dado en Madrid, 30 de noviembre de 2001.—La
Secretario judicial, Elena Conde Díaz.—62.003.$

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña María Blanca Aparicio López, Juez sustituto
de Primera Instancia número 1 de los de Naval-
moral de la Mata (Cáceres),

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 95/2001, se sigue a instancia de don Fulgencio
Barquero Martín, expediente para declaración de
ausencia de don Juan Barquero Martín, natural de
Retamosa de Cabañas (Cáceres), nacido el día 9
de enero de 1906, hijo de Pedro y de Feliciana,
con domicilio en Fresnedoso de Ibor, quien encon-
trándose en la finca denominada «La Covacha» (tér-
mino de Castañar de Ibor) desapareció sin dejar
huella ni rastro alguno, sin que se haya vuelto a
obtener noticia alguna a pesar de la búsqueda que
se efectuó por personal voluntario y efectivos de
la Guardia Civil en el momento de la desaparición,
no teniéndose noticias de él desde el 22 de diciembre
de 1998, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono-
cimiento en el Juzgado.

Dado en Navalmoral de la Mata a 5 de octubre
de 2001.—La Juez.—El Secretario.—59.553.

y 2.a 25-12-2001

OVIEDO

Edicto

Doña Emma María Rodríguez Díaz, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 213/1989 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Asturias,
contra don José Antonio de Lucas Fernández, don
José Manuel Izquierdo Cimadevilla, doña Carmen
Nevado Fernández, don César Lavilla del Río, doña
María Jesús Prieto Martínez y «Astur Española de
Información, Sociedad Anónima», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 5 de febrero, a
las diez horas de su mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 3352 0000 17 0213 89, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de marzo, a las diez horas,


